
CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO
ACUERDO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO SAS

Fecha expedición: 2025/08/06 - 10:26:58 **** Recibo No. S002226347 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20250806-0098

CODIGO DE VERIFICACIÓN 43uPCp1R6A

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: ACUERDO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO SAS

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900074728-5

ADMINISTRACIÓN DIAN : VILLAVICENCIO

DOMICILIO : CUBARRAL

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 138793

FECHA DE MATRÍCULA : MARZO 08 DE 2006

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2025

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : JULIO 15 DE 2025

ACTIVO TOTAL : 500,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 9 NO. 8-28

BARRIO : CENTRO CUBARRAL META

MUNICIPIO / DOMICILIO: 50223 - CUBARRAL

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3004893308

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 3004893308

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : apdaeu@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 9 NO. 8-28

MUNICIPIO : 50223 - CUBARRAL

BARRIO : CENTRO CUBARRAL META

CORREO ELECTRÓNICO : apdaeu@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : apdaeu@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : A0121 - CULTIVO DE FRUTAS TROPICALES Y SUBTROPICALES

ACTIVIDAD SECUNDARIA : A0129 - OTROS CULTIVOS PERMANENTES N.C.P.

OTRAS ACTIVIDADES : A0126 - CULTIVO DE PALMA PARA ACEITE (PALMA AFRICANA) Y OTROS FRUTOS OLEAGINOSOS

OTRAS ACTIVIDADES : A0119 - OTROS CULTIVOS TRANSITORIOS N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 12 DE FEBRERO DE 2006, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 26817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE MARZO DE 2006, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA ACUERDO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO E.U..

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 12 DE FEBRERO DE 2006, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL

NÚMERO 26817 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 08 DE MARZO DE 2006, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE

PERSONA JURIDICA DENOMINADA ACUERDO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO E.U..
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CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) ACUERDO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO E.U.

Actual.) ACUERDO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO SAS

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ACTA NÚMERO 07 DEL 14 DE JULIO DE 2025 SUSCRITO POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 113164 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE JULIO DE 2025, LA PERSONA

JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE ACUERDO PARA EL DESARROLLO AGROPECUARIO E.U. POR ACUERDO PARA EL DESARROLLO

AGROPECUARIO SAS

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 07 DEL 14 DE JULIO DE 2025 SUSCRITA POR ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 113164 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE JULIO DE 2025, SE INSCRIBE LA

TRANSFORMACION : TRANSFORMACION EMPRESA UNIPERSONAL A SAS, SE DECLARA VACANTE EL CARGO DE REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE

CERTIFICA - REACTIVACIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 001 DEL 21 DE JULIO DE 2022 DE LA EMPRESARIO UNICO, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 93507 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE AGOSTO DE 2022, SE DECRETÓ :

MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO N° 001 DE FECHA 21 DE JULIO DE 2022 SUSCRITO POR EL EMPRESARIO UNICO, CONSTA

REACTIVACION DE LA EMPRESA

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

AC- 20121010 EMPRESARIO CONSTITUYENTE  VILLAVICENC

IO

RM09-43135 20121017

AC- 20121010 EMPRESARIO CONSTITUYENTE  VILLAVICENC

IO

RM09-43135 20121017

20150712 CAMARA DE COMERCIO  VILLAVICENC

IO

RM09-53132 20150712

20150712 CAMARA DE COMERCIO  VILLAVICENC

IO

RM09-53132 20150712

DP-1 20151112 COMERCIANTE  VILLAVICENC

IO

RM09-55878 20151210

DP-1 20151112 COMERCIANTE  VILLAVICENC

IO

RM09-55878 20151210

20170428 CAMARA DE COMERCIO  VILLAVICENC

IO

RM09-61883 20170428

20170428 CAMARA DE COMERCIO  VILLAVICENC

IO

RM09-61883 20170428

DP-001 20220721 EMPRESARIO UNICO  VILLAVICENC

IO

RM09-93507 20220831

DP-001 20220721 EMPRESARIO UNICO  VILLAVICENC

IO

RM09-93509 20220831

AC-07 20250714 ASAMBLEA EXTRAORDINARIA  CUBARRAL RM09-113164 20250716

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL O CIVIL LÍCITA, ENTRE ELLAS

LAS SIGUIENTES: EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA SERÁ LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AGROPECUARIOS DE ASISTENCIA

TÉCNICA DIRECTA RURAL, AGROPECUARIA, FORESTAL Y PISCÍCOLA, PRESENTACIÓN Y EJECUCIÓN DE PLANES GENERALES DE

ASISTENCIA TÉCNICA DIRECTA RURAL, COMERCIALIZACIÓN, MERCADEO Y PRODUCCIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS DE

ORIGEN ANIMAL Y VEGETAL, ELABORÁCIÓN Y PLANIFICACIÓN DE PROYECTOS AGROPECUARIOS, CAPACITACIÓN Y
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TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA DE TEMAS MEDIO AMBIENTALES, DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y REFERENTE A DESARROLLO

Y CONSTRUCCIÓN DE VIVEROS ? HUERTAS CASERAS.ASÍ COMO AGROECOLOGÍA, PROGRAMAS DE TRANSFERENCIA DE EMBRIONES E

INSEMINACIÓN ARTIFICIAL Y DE TRANSFERERICIA DE TECNOLOGÍA, MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE SOFTWARE Y DESARROLLO

DE PORTALES WEB, LICITAR Y CONTRATAR ANTE EMPRESAS DEL ESTADO Y DESCENTRALIZADAS, PRODUCCIÓN Y

COMERCIALIZACIÓN DE INSUMOS AGROPECUARIOS, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, CONVENIOS

INTERADMINISTRATIVOS, ADMINISTRACIÓN DE MATADEROS Y PLANTAS DE BASURA Y TRATAMIENTO DE AGUAS Y EN GENERAL

CUALQUIER ACTO Y CONTRATO LÍCITO DE COMERCIO. LA SOCIEDAD PUEDE REALIZAR EN COLOMBIA Y EN EL EXTERIOR

CUALQUIER ACTIVIDAD LÍCITA COMERCIAL. EL OBJETO SOCIAL DE ESTA SOCIEDAD CONSISTE EN: 1EL CULTIVO DE FRUTAS

TROPICALES Y SUBTROPICALES, ASÍ COMO EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, CON PREFERENCIA POR EL

MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DE CULTIVOS ORGÁNICOS. LA ADECUACIÓN, MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DE FINCAS

DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA, SIN IMPORTAR LA MODALIDAD DE CULTIVO. LA IMPLEMENTACIÓN Y

ESTABLECIMIENTO DE CULTIVOS DE FRUTALES, PLANTAS AROMÁTICAS Y PLANTACIONES INDUSTRIALES, DE CUALQUIER TIPO.

LA INVESTIGACIÓN, DESARROLLO, PROMOCIÓN, PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE DIVERSAS TÉCNICAS DE PROPAGACIÓN

VEGETAL, PROPIAS O EXISTENTES, CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR UNA AGRICULTURA SOSTENIBLE, ESPECIALMENTE

ORGÁNICA, INCLUYENDO LA MEJORA GENÉTICA DE FRUTAS, HORTALIZAS, FLORES Y PLANTAS AROMÁTICAS. LA FORMULACIÓN

DE POLÍTICAS ORIENTADAS A CONSERVAR EL MATERIAL GENÉTICO VEGETAL DE PROPAGACIÓN, ADAPTADO A LOS DIFERENTES

PISOS TÉRMICOS DEL PAÍS. EL DESARROLLO Y REPRODUCCIÓN DE ESPECIES VIVAS E INSECTOS ÚTILES PARA LOGRAR UNA

PROTECCIÓN INTEGRADA DE CULTIVOS COMO FRUTALES, HORTALIZAS, FLORES Y AROMÁTICAS. LA FABRICACIÓN DE ABONOS Y

NUTRIENTES AGRÍCOLAS, PREFERIBLEMENTE DE ORIGEN ORGÁNICO, APTOS PARA TODO TIPO DE SUELOS, CULTIVOS, PLANTAS

Y PASTURAS. LA PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE PRODUCTOS ORGÁNICOS Y QUÍMICOS, Y SUS DERIVADOS,

DESTINADOS AL MANEJO DEL MATERIAL VEGETAL DE PROPAGACIÓN, ASÍ COMO A SU CONSERVACIÓN Y DESINFECCIÓN. LA

SIEMBRA, COSECHÁ Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS COMO PASTOS, FRUTAS, HORTALIZAS Y PLANTAS

MEDICINALES, INCLUYENDO AQUELLAS GENÉTICAMENTE MODIFICADAS PARA ADAPTARSE A LOS DISTINTOS PISOS TÉRMICOS DEL

PAÍS. LA PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN, LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS, TANTO A NIVEL NACIONAL

COMO INTERNACIONAL. LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS TÉCNICOS, FINANCIEROS, DE MÉRCADO, Y DE VIABILIDAD, ASÍ COMO

INVESTIGACIONES EN MATERIA AGRÍCOLA Y PECUARIA, EN TODAS SUS MODALIDADES. LA IMPLEMÉNTACIÓN DE PROGRAMAS DE

CAPACITACIÓN TÉCNICA, SOCIAL Y AMBIENTAL, DIRIGIDOS A TRABAJADORES, AGRICULTORES, ENTIDADES PÚBLICAS,

PRIVADAS Y ONG RELACIONADAS CON EL SECTOR AGROPECUARIO Y AGROINDUSTRIAL. S LA PRODUCCIÓN, PROCESAMIENTO;

TRANSFORMACIÓN, CONSERVACIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y

AGROINDUSTRIALES EN EL MERCADO NACIONAL E INTERNACIONAL. LA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE SEMILLAS Y

MATERIAL VEGETAL CERTIFICADO PARA LA SIEMBRA Y PROPAGACIÓN, ASÍ COMO DE TODA CLASE DE INSUMOS Y HERRAMIENTAS

PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y PECUARIA. LA IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA, PECUARIA Y AGROINDUSTRIAL, INCLUYENDO MATERIAS PRIMAS, MAQUINARIA, HERRAMIENTAS E

INSUMOS. EL. DESARROLLO DE ACTIVIDADES FORESTALES, COMO LA REFORESTACIÓN COMERCIAL O DE CONSERVACIÓN,

APROVECHAMIENTO DE PRODUCTOS MADERABLES Y NO MADERABLES, Y SU COMERCIALIZACIÓN. EL DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y

OPERACIÓN DE PLANTAS DE PROCESAMIENTO AGROINDUSTRIAL, DE TRANSFORMACIÓN DE MATERIAS PRIMAS AGRÍCOLAS, Y DE

EMPAQUE, ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS. LA GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS: SOSTENIBLES

ORIENTADOS A LA CONSERVACIÓN AMBIENTAL, BIODIVERSIDAD, MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO Y APROVECHAMIENTO DE

RECURSOS NATURALES RENOVABLES. LA CONSTITUCIÓN DE ALIANZAS ESTRATÉGICAS, CONSORCIOS, UNIONES TEMPORALES Y

CONVENIOS DE COOPERACIÓN CON OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONAL&EGRAVE;S O EXTRANJERAS, PARA EL

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. LA ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE CENTROS DE ACOPIO, PLANTAS DE TRANSFORMACIÓN,

LABORATORIOS DE CONTROL DE CALIDAD, VIVEROS, INVERNADEROS, HUERTAS, Y CUALQUIER OTRA INFRAESTRUCTURA

NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 22. DAR EN ARRENDAMIENTO, MUTO, PERMUTAR.O VENDER LOS

BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE QUE SEA DUEÑA LA SOCIEDAD.- 23. COMPRAR, VENDER, O RECIBIR EN DACIÓN EN PAGO

PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SODA!, AUTOMOTORES, FINCAS, LOTES, O INMUEBLES CUALQUIERA SEA SU DENOMINACIÓN.

24. CREAR, ADMINISTRAR, MANEJAR, Y PROYECTAR SERVICIOS HOTELEROS, DE HOSPEDAJE Y TURÍSTICOS A NIVEL NACIONAL

EN TODAS SUS MODALIDADES. 25. ELABORAR Y COMERCIALIZAR COMIDAS Y BEBIDAS PARA RESTAURANTES Y. ATENCIÓN DE

EVENTOS MEDIANTE CATERING. 26. PROGRAMAR Y REALIZAR ACTIVIDADES Y EVENTOS RECREATIVOS PARA SITIOS TURÍSTICOS

Y EMPRESAS DEDICADAS AL HOSPEDAJE DE PERSONAS. 27. REALIZAR EL MONTAJE, ADMINISTRACIÓN Y VENTA DE TODOS LOS

ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA REPRODUCCIÓN, CRÍA, Y CEBA DE CABALLOS DE PASO, MULARES Y ASNALES, APEROS,

ELEMENTOS DE MANEJO, ADIESTRAMIENTO, ALIMENTACIÓN, DE LOS MISMOS, ASÍ CÓMO LA CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE GANADO

DE CARNE, LECHE Y EQUINOS DE TODAS LAS RAZAS, PATOS, GANSOS, FAISANES, Y AVES DE TODA CLASE QUE PUEDAN SER

COMERCIALIZADAS LEGAMENTE, ASÍ COMO MATERIAL GENÉTICO DE LOS MISMOS, BIEN SEAN ÓVULOS, ESPERMA, O CUALQUIER

TIPO DE ELEMENTO FECUNDADO O EMBRIONES. 6 32. EJECUTAR LA COMPRAVENTA, INTERMEDIACIÓN, CORRETAJE, Y

REPRESENTACIÓN COMERCIAL DE INSUMOS, BIENES O SERVICIOS RELACIONADOS CON ACTIVIDADES AGRÍCOLAS, PECUARIAS,

AGROINDUSTRIALES, FORESTALES; TURÍSTICAS Y AMBIENTALES.33. PARTICIPAR, PROMOVER ? FINANCIAR PROYECTOS DE

COMPENSACIÓN AMBIENTAL, ECONOMÍA CIRCULAR, RESTAURACIÓN ECOLÓGICA, REFORESTACIÓN COMERCIAL Y SIEMBRAS CON

FINES DE MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO. 34. COMERCIALIZAR DERECHOS DE EMISIONES, BONOS DE CARBONO,

CERTIFICADOS DE REDUCCIÓN. DE HUELLA AMBIENTAL U OTRAS UNIDADES AMBIENTALES TRANSABLES, A NIVEL NACIONAL O

INTERNACIONAL. 35. DISEÑAR, OPERAR O APOYAR PROGRAMAS DE INCLUSIÓN PRODUCTIVA Y SOCIAL, ENFOCADOS A

POBLACIÓN CAMPESINA, INDÍGENA, AFRODESCENDIENTE, VÍCTIMAS DEL CONFLICTO Y MUJERES RURALES. LA CONSTITUCIÓN,

PARTICIPACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE FONDOS DE INVERSIÓN, FIDUCIARIOS, PATRIMONIOS AUTÓNOMOS, CUENTAS EN

PARTICIPACIÓN Y DEMÁS VEHÍCULOS FINANCIEROS ORIENTADOS AL DESARROLLO RURAL Y AGROINDUSTRIAL. LA ASESORÍA,
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ESTRUCTURACIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO LEGAL, TÉCNICO Y FINANCIERO PARA LA CONSTITUCIÓN DE EMPRESAS RURALES,

ASOCIACIONES, COOPERATIVAS, FONDOS COMUNALES Y ORGANIZACIONES COMUNITARIAS. LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y

SEGUIMIENTO DE PROYECTOS DE DESARROLLO TERRITORIAL, ORDENAMIENTO PRODUCTIVO, SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES LOCALES. EL DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE EDUCACIÓN FINANCIERA,

ALFABETIZACIÓN DIGITAL, FORMACIÓN EN EMPRENDIMIENTO Y LIDERAZGO PARA POBLACIONES RURALES Y VULNERABLES. LA

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN Y MERCADEO TERRITORIAL, DENOMINACIONÉS.DE ORIGEN, MARCAS COLECTIVAS, Y

SELLOS DE CALIDAD PARA PRODUCTOS AGROPECUARIOS Y AGROINDUSTRIALES. LA ESTRUCTURACIÓN DE CADENAS DE

SUMINISTRO SOSTENIBLES, LOGÍSTICA INVERSA, CENTROS DE ACOPIO, CENTROS DE TRANSFORMACIÓN, Y OPERACIONES DE

VALOR AGREGADO. EL DESARROLLO Y COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS CON POTENCIAL EXPORTADOR, INCLUYENDO ASESORÍA

EN NORMATIVAS, CERTIFICACIONES, LOGÍSTICA INTERNACIONAL Y PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y RUEDAS DE NEGOCIOS. LA

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL, SALUD MENTAL COMUNITARIA, Y FORTALECIMIENTO DEL

TEJIDO SOCIAL EN CONTEXTOS RURALES Y POSCONFLICTO. LA GESTIÓN DE RIESGOS AGROCLIMÁTICOS, IMPLEMENTACIÓN DE

SEGUROS AGRÍCOLAS, MODELOS PREDICTIVOS, ALERTAS TEMPRANAS Y ESTRATEGIAS DE ADAPTACIÓN AL.CAMBIO CLIMÁTICO.

LA REPRESENTACIÓN DE TERCEROS ANTE ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O INTERNACIONALES, PARA EFECTOS

DE TRÁMITES, GESTIONES, PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIAS O EJECUCIÓN DE PROYECTOS RELACIONADOS CON EL OBJETO

SOCIAL. 42. SEMBRAR, COSECHAR Y VENDER PRODUCTOS AGRÍCOLAS COMO PASTOS, FRUTAS, HORTALIZAS Y PLANTAS

MEDICINALES DE TODA CLASE DE PREFERENCIA ORGÁNICOS, LIBRES DE INSECTICIDAS Y FUNGICIDAS. 43. CRIAR Y

REPRODUCIR CERDOS DE TODAS LAS RAZAS.44. REALIZAR COMPRAVENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE GANADOS DE CARNE, LECHE,

CERDOS Y CABALLOS AL POR MAYOR Y AL DETAL PARA CEBA, REPRODUCCIÓN Y RECREACIÓN. 45. IMPORTAR, FABRICAR Y

COMERCIALIZAR MADERA SECA O RECIÉN CORTADA DE ESPECIES MADERABLES O PARA LA PRODUCCIÓN DE PULPA DE PAPEL O

CARTÓN, O DE ELEMENTOS DECORATIVOS, MUEBLES, ENCERES FABRICADOS CON MADERA, EN. CUALQUIERA DE SUS

MODALIDADES INCLUYENDO ASERRÍN PRENSADO. 46. REALIZAR COMPRAVENTA, COMERCIALIZACIÓN Y PROMOCIÓN, DE BIENES

INMUEBLES AGROFORESTALES EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL. 47. IMPORTAR Y EXPORTAR INSUMOS AGRÍCOLAS Y

PECUARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL O PARA SU COMERCIALIZACIÓN, ASÍ COMO MAQUINARIA, ELEMENTOS DE

CONSTRUCCIÓN DE GLAMPING, SISTEMAS DE RIEGO, DOMÓTICA Y AUTOMATIZACIÓN DE LUGARES. 48. CONSTRUIR, CREAR O

ASOCIARSE CON EMPRESAS O PERSONAS PARA LA INVERSIÓN. DE CAPITAL EN PROPIEDAD RAÍZ O EN BIENES MUEBLES QUE

GENEREN RENTA O UTILIDADES. 49. ADMINISTRAR, COMPRAR Y VENDER INMUEBLES, ARRENDAR INMUEBLES, AVALUAR

INMUEBLES, INTERMEDIAR PARA PRÉSTAMO DE DINEROS EN HIPOTECA CON CAPITAL DE TERCEROS O DE LA MISMA SOCIEDAD,

POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA. 50. RECIBIR INMUEBLES EN CONSIGNACIÓN PARA SU ADMINISTRACIÓN, VENTA,

ALQUILER O PRENDA, 26) COMERCIALIZAR BIENES Y SERVICIOS NACIONALES Y EXTRANJEROS TALES COMO MATERIAS PRIMAS,

O PRODUCTOS ACABADOS. 51. PARTICIPAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS DE CARÁCTER NACIONAL ..O

EXTRANJERO, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS HOTELEROS O DE HOSPEDAJE O COMERCIALIZACIÓN DE BIENES Y

SERVICIÓS PARA EMPRESAS PÚBLICAS &OUML; PRIVADAS, NACIONALES O EXTRANJERAS. 52. CONSTITUIR SOCIEDADES,

UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS CON OTRAS FIRMAS, PARA DESARROLLAR CUALQUIERA DE LAS ACTIVIDADES U OBJETOS

INDICADOS.. 53. DAR EN ARRENDAMIENTO, MUTO, PERMUTAR O VENDER LOS BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE QUE SEA

DUEÑA LA SOCIEDAD. 54. COMPRAR, VENDER, O RECIBIR EN DACIÓN EN PAGO PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL,

AUTOMOTORES, FINCAS, LOTES, O INMUEBLÉS CUALQUIERA SEA SU DENOMINACIÓN. 55. PROCÉSAR ALIMENTOS,

COMERCIALIZARLOS, DISTRIBUIRLOS Y/O FABRICADÓS, EMPACADOS, IMPORTARLOS O EXPORTADOS, BIEN SEAN FRESCOS O

DESHIDRATADOS, DE PREFERENCIA ORGÁNICOS. 56. LA EXPLOTACIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA EN TODAS SUS

MANIFESTACIONES, ESPECIALMENTE EL CULTIVO DE. FRUTALES Y PLANTAS EXÓTICAS PARA SER EXPORTADAS O IMPORTADAS

DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE TERCEROS. 57. LA COMPRA, VENTA, NEGOCIACIÓN, IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODA

CLASE DE INSUMOS AGRÍCOLAS. EN DESARROLLO DE SU OBJETO PODRÁ IMPORTAR, EXPORTAR, PROCESAR Y COMERCIALIZAR

TANTO AL POR MAYOR COMO AL DETAL MATERIAS PRIMAS, INSUMOS, PRODUCTO TERMINADO Y EN GENERAL TODOS LOS

ELEMENTOS QUE PUEDAN DESARROLLARSE CON OCASIÓN DE SU ACTIVIDAD PRINCIPAL. ADICIONALMENTE, LA SOCIEDAD TENDRÁ

TAMBIÉN COMO OBJ&EGRAVE;TO LA INVERSIÓN EN ACTIVOS FIJOS, PROYECTOS, BIENES, EMPRESAS DE PRODUCCIÓN Y

SERVICIOS, NEGOCIOS FIDUCIARIOS, ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA DE PRODUCTOS PROPIOSO DE TERCEROS, Y DEMÁS

ACTIVIDADES CONEXAS Y AFINES. PODRÁ ADEMÁS, EN DESARROLLO DE SU OBJETO: IMPORTAR, EXPORTAR, PROCESAR Y

COMERCIALIZAR TANTO AL POR MAYOR COMO AL DETAL MATERIAS PRIMAS, INSUMOS, PRODUCTO TERMINADO Y EN GENERAL

TODOS LOS ELEMENTOS QUE PUEDAN DESARROLLARSE CON OCASIÓN DE SU ACTIVIDAD PRINCIPAL, LA INVERSIÓN EN TODO

TIPO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y ESPECIALMENTE EN ACCIONES, CUOTAS O PARTES,O A CUALQUIER TIPO DE

PARTICIPACIÓN EN SOCIEDADES, ENTES, ORGANIZACIONES, FONDOS O CUALQUIER OTRO TIPO DE FIGURA SOCIAL QUE LE

PERMITA LA INVERSIÓN DE RECURSOS. ASÍ MISMO, PODRÁ INVERTIR EN PAPELES O DOCUMENTOS DE RENTA FIJA, VARIABLE,

ESTE O NO EN EL MERCADO PÚBLICO DE VALORES. PODRÁ ADQUIRIR TAMBIÉN FRANQUICIAS, LICENCIAS, PATENTES,

REGISTROS DE MARCA O CUALQUIER INVERSIÓN QUE HAGA NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE SUS UTILIDADES Y LA

RENTABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS. EN DESARROLLO DEL MISMO PODRÁ LA SOCIEDAD EJECUTAR TODOS LOS ACTOS O

CONTRATOS QUE FUEREN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL Y QUE TENGAN

RELACIÓN DIRECTA CON EL OBJETO DEL MENCIONADO, TALES COMO FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES POR ACCIONES

SIMPLIFICADAS, ANÓNIMAS O DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO TODA CLASE DE TÍTULOS

VALORES, ENAJENARLOS, VENDERLOS O CEDERLOS; ARRENDAR, GRAVAR INMUEBLES; TOMAR O DAR DINERO A INTERÉS,

INCLUSIVE A SUS PROPIOS SOCIOS, CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE, AHORROS CON CORPORACIONES

FINANCIERAS PÚBLICAS O PRIVADAS, NACIONALES O EXTRANJERAS; LA CONTRATACIÓN DE ASESORÍAS DE CUALQUIER ÍNDOLE;

COMPRAR, REVENDER, ARRENDAR O PERMUTAR, MAQUINARIA O HERRAMIENTA PROPIA O AJENA, MAQUINARIA, O EQUIPOS

INDUSTRIALES; ANUNCIARSE POR CUALQUIER MEDIO PARA LA NEGOCIACIÓN COMPRA Y VENTA DE SUS BIENES Y SERVICIOS;
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PRODUCIR BIENES Y SERVICIOS O CONTRATAR CON TERCEROS PARA SU COMERCIALIZACIÓN O PROVECHO PARA VENTA DE SUS

BIENES Y SERVICIOS; PRODUCIR BIENES Y SERVICIOS O CONTRATAR CON TERCEROS PARA SU COMERCIALIZACIÓN O PROVECHO

PARA LA SOCIEDAD, Y EN GENERAL, LA CELEBRACIÓN DE TODA CLASE DE ACTOS U OPERACIONES NACIONALES O

EXTRANJEROS, QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON LAS ACTIVIDADES QUE CONFORMAN EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA.

PODRÁ ? ADQUIRIR TAMBIÉN FRANQUICIAS, LICENCIAS, PATENTES, REGISTROS DE MARCA O CUALQUIER INVERSIÓN QUE HAGA

NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE SUS UTILIDADES Y LA RENTABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS. CELEBRAR OPERACIONES

FIDUCIARIAS Y ENCARGOS FIDUCIARIOS QUE TENGAN POR OBJETO LA REALIZACIÓN DE INVERSIONES, LA ADMINISTRACIÓN DE

BIENES O LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL OTORGAMIENTO DE GARANTÍAS POR TERCEROS PARA

ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, LA ADMINISTRACIÓN O VIGILANCIA DE LOS BIENES SOBRE LOS QUE

RECAIGAN LAS GARANTÍAS Y LA REALIZACIÓN DE LAS MISMAS, CON SUJECIÓN A LAS RESTRICCIONES QUE LA LEY

ESTABLECE. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA DE CARÁCTER CIVIL O COMERCIAL LÍCITA

TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO, PODRÁ REALIZAR DE OPERACIONES DE LIBRANZA O DESCUENTO DIRECTO,

USANDO RECURSOS DE ORIGEN LICITO. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, ÉN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE

CUALQUIER NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALQUIER OTRA

ACTIVIDAD SIMILAR, CONEX? ? COMPLEMENTARIA O QUE PERMITAN FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIÉ O LA INDUSTRIA

DE LA SOCIEDAD. PODRÁ DESARROLLAR ADEMÁS TODOS LOS ACTOS CIVILES Y DE COMERCIO VÁLIDOS EN LOS TÉRMINOS DE LA

LEGISLACIÓN COLOMBIANA. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES RELACIONADAS CON

EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN

FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD Y TODOS AQUELLOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD

EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALES. PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO

SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS O CONVENIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, BIEN SEA CON PERSONAS

NATURALES, ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS O MIXTAS, YA SEAN DEL ORDEN LOCAL, DEPARTAMENTAL, NACIONAL O

EXTRANJERO.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 6.180.000.000,00 1.000.000,00 6.180,00

CAPITAL SUSCRITO 50.002.380,00 8.091,00 6.180,00

CAPITAL PAGADO 50.002.380,00 8.091,00 6.180,00

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

LA REPRESENTACIÓN LEGAL ESTARÁ A CARGO DE UNA PERSONA NATURAL O JURÍDICA, QUIEN PODRÁ TENER UN SUPLENTE

DESIGNADO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. EN AQUELLOS CASOS EN EL QUE REPRESENTANTE LEGAL SEA UNA

PERSONA JURÍDICA, LAS FUNCIONES QUEDARÁN A CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE ÉSTA. EL REPRESENTANTE LEGAL Y

SU SUPLENTE SERÁN NOMBRADOS PARA PERIODOS DE UN (1) AÑO PRORROGABLE INDEFINIDAMENTE SI SE QUIERE. EN CASO DE

QUE NO SE REALICE UN NUEVO NOMBRAMIENTO, EL REPRESENTANTE LEGAL Y SUS SUPLENTES CONTINUARÁN EN EL EJERCICIO

DE SUS CARGOS HASTA TANTO NO SE EFECTÚE UNA NUEVA DESIGNACIÓN. LA CESACIÓN DE LAS FUNCIONES DEL

REPRESENTANTE LEGAL, POR CUALQUIER CAUSA, NO DA LUGAR A NINGUNA INDEMNIZACIÓN DE CUALQUIER NATURALEZA,

DIFERENTE DE AQUELLAS QUE LE CORRESPONDEN CONFORME A LA LEY LABORAL, SI FUERE EL CASO. LA REVOCACIÓN POR

PARTE DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS NO TENDRÁ QUE ESTAR MOTIVADA Y PODRÁ REALIZARSE EN CUALQUIER

TIEMPO. 17 81 TODA REMUNERACIÓN A QUE TUVIERE DERECHO EL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE, DEBERÁ SER

APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SEGÚN EL CASO.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 07 DEL 14 DE JULIO DE 2025 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 113164 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE JULIO DE 2025, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL PARRA ANAYA LEONEL FERNANDO CC 79,139,886

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 07 DEL 14 DE JULIO DE 2025 DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 113164 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE JULIO DE 2025, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE VACANTE VACANTE VACANTE VACANTE CC VACANTE

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA; ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE

LEGAL, QUIEN PODRÁ CELÉBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN ELOBJETO SOCIAL O QUE SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. LOS SUPLENTES DEL REPRESENTANTE

LEGAL TENDRÁN LAS MISMAS FUNCIONES Y FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL, EN CASO DE AUSENCIA TEMPORAL O

DEFINITIVA DE ÉSTE. ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES SERÁN FUNCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL: A) EJERCER LA

REPRESENTACIÓN LEGAL, TANTO JUDICIAL COMO EXTRAJUDICIAL, DE LA SOCIEDAD. B) CONVOCAR Y PRESIDIR CON LOS

LÍMITES QUE SEÑALAN LOS PRESENTES ESTATUTOS, TODAS LAS ASAMBLEAS GENERALES Y ACTOS SOCIALES DE LA SOCIEDAD.

C) ADMINISTRAR LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD, EJECUTANDO A NOMBRE DE ELLA TODA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS. D)

VELAR POR LOS INTERESES DE LA SOCIEDAD DEBIENDO FIRMAR LAS ACTAS, CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIA

ESPECIAL, MEMORIAS Y TODOS LOS DOCUMENTOS NECESARIOS. E) ENTABLAR LAS ACCIONES LEGALES FRENTE A QUIENES

MALVERSEN, DESTRUYAN O DAÑEN LOS FONDOS O BIENES DE LA SOCIEDAD. F) ORDENAR LOS GASTOS Y LOS PAGOS, DENTRO

DE SUS LIMITACIONES. G) APROBAR LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE COMPROMETAN A LA SOCIEDAD Y LOS QUE SEÑALEN LOS

ESTATUTOS, REGLAMENTOS, ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, RESOLUCIONES O DEMÁS DOCUMENTOS. H).

PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS INFORME DE GESTIÓN SOBRE LA MARCHA DE LA SOCIEDAD Y EN LAS

REUNIONES EXTRAORDINARIAS EXPLICACIONES SOBRE LOS MOTIVOS DE LA CONVOCATORIA. I) HACER CUMPLIR LA LEY, LOS

ESTATUTOS, LOS REGLAMENTOS INTERNOS Y LOS ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. J) SOMETER A

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, LOS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS DE LA

SOCIEDAD. K) LAS DEMÁS QUE CORRESPONDAN A LA NATURALEZA DE SU CARGO. EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ

INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES PARA ACTUAR EN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, CON

EXCEPCIÓN DE AQUELLAS FACULTADES QUE, DE ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO LOS ACCIONISTAS.

EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR

EL REPRESENTANTE LEGAL. EN D&EGRAVE;SARROLLO DE LO CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 99 Y 196 DEL CÓDIGO DE

COMERCIO, SON FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE Y DEL SUPLENTE DEL GERENTE LAS PROPIAS DE SU CARGO Y EN

ESPECIAL LAS SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, ANTE LOS ASOCIADOS,

ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVAS, FUNCIONARIOS, PERSONAS

JURÍDICAS O NATURALES; ETC. 2. EJECUTAR LOS ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS

Y/O LA JUNTA DIRECTIVA. 3. SOMETERSE AL REGLAMENTO QUE EXPIDA LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y/O LA

JUNTA DIRECTIVA RESPECTO DE SUS LIMITACIONES A LAS FACULTADES, COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD. 4.

EJECUTAR LOS ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A LLENAR LOS FINES DE LA SOCIEDAD Y EL OBJETO

SOCIAL. EN EJERCICIO DE ESTA FACULTAD PODRÁ: ENAJENAR, ADQUIRIR, MUDAR, TRANSIGIR, COMPROMETER, CONCILIAR,

DESISTIR, NOVAR, RECIBIR E INTERPONER ACCIONES Y RECURSOS DE CUALQUIER GÉNERO DE TODOS LOS NEGOCIOS O

ASUNTOS DE CUALQUIER ÍNDOLE QUE TENGA PENDIENTE LA SOCIEDAD; DAR O RECIBIR DINERO EN MUTUO, HACER DEPÓSITOS

BANCARIOS, FIRMAR TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y NEGOCIAR ESTA CLASE DE INSTRUMENTOS, FIRMARLOS,

ACEPTARLOS, PROTESTADOS, ENDOSARLOS, PAGARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS O CANCELARLOS; COMPARECER EN JUICIOS

EN QUE SE DISCUTE EL DOMINIO DE LOS BIENES SOCIALES DE CUALQUIER CLASE; FORMAR NUEVAS SOCIEDADES O ENTRAR A

FORMAR PARTE DE OTRAS YA EXISTENTES.. 5. PREPARAR EL INFORME DE GESTIÓN CON TODOS LOS ANEXOS EXIGIDOS POR LA

LEY, QUE DEBE PRESENTARSE A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN LAS REUNIONES ORDINARIAS, Y/O QUE SEA

REVISADO Y EVALUADO POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD.. 6. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS EN FORMA ANUAL O CUANDO. AQUELLA SE LO SOLICITE, UN INFORME DEL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL

ACOMPAÑADO DE ANEXOS FINANCIEROS Y COMERCIALES. 7. PRESENTAR LOS INFORMES Y DOCUMENTOS DE QUE TRATA EL

CÓDIGO DE COMERCIO. 8. DESIGNAR, PROMOVER Y REMOVER EL PERSONAL DE LA SOCIEDAD SIEMPRE Y CUANDO ELLO NO

DEPENDA DE OTRO ÓRGANO SOCIAL Y SEÑALAR EL GÉNERO DE SUS LABOR&EGRAVE;S, REMUNERACIONES, ETC. Y HACER LOS

DESPIDOS DEL CASO. 9. CONVOCAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y/O A LA JUNTA DIRECTIVA A SUS REUNIONES

DE CUALQUIER CARÁCTER. 10. DELEGAR DETERMINADAS FUNCIONES PROPIAS DE SU CARGO DENTRO DE LOS LIMITES

SEÑALADOS EN ESTOS ESTATUTOS. 11. CUIDAR LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS FONDOS DE LA EMPRESA 12. VELAR

PORQUE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD CUMPLAN ESTRICTAMENTE SUS DEBERES Y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA

ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y/O LA JUNTA DIRECTIVA JAS IRREGULARIDADES O FALTAS GRAVES QUE OCURRAN SOBRE

ESTE PARTICULAR.. 13.. TODAS LAS DEMÁS FUNCIONES NO ATRIBUIDAS A LOS ÓRGANOS SOCIALES QUE TENGAN RELACIÓN

CON LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL, Y TODAS LAS DEMÁS QUE LE DELEGUE LA LEY, LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS Y EVENTUALMENTE LA JUNTA DIRECTIVA. PARÁGRAFO. EL REPRESENTANTE LEGAL DEBERÁ OBTENER

AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y/O LA JUNTA DIRECTIVA PARA: 1. LA ENAJENACIÓN DE ACTIVOS

FIJOS O PARTE DE ELLOS. 2. LA CONSTITUCIÓN DE PRENDA, FIDUCIA O CUALQUIER OTRA CLASE DE GARANTÍA SOBRE LOS

ACTIVOS DE LA COMPAÑÍA. 3. PARA INTERVENIR COMO SODA O ACCIONISTA EN OTRAS SOCIEDADES. 4. PARA LA

CELEBRACIÓN DE CUALQUIER ACTO O CONTRATO RELACIONADO CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS QUE SUPERE LAS

LIMITACIONES ESTABLECIDAS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y/O LA JUNTA DIRECTIVA, PARA TAL FIN DEBERÁ

APORTAR EL ACTA CORRESPONDIENTE.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA
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De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : A0121

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $11,600

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=40 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación 43uPCp1R6A 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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